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RESULTAT{DO PRTMERO. En Sesión ordinaria de fecha 11 de
junio de 2019, la Diputada Roxana del Refugio M:unoz GortzáJez,
integrante de Ia H. LKII Legislatura del Estado, en ejercicio de
las facultades que le confieren los artículos 60, fracción I de Ia
Constitución Política del Estado; 28, fracción r y 29, fracción III
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 96, fracción I,97 y 98,
fracción III de su Reglamento General, sometió a la
consideración de esta Asamblea Popular, Iniciativa de Punto de
Acuerdo, por el que la LXIII Legislatura del Estado cita a
comparecer ante esta Soberanía, aJ Director General de la Junta
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas,
Dr. Benjamín de León Mojarro , para que informe sobre la
estrategia llevada a cabo por esta Institución de suministrar
una vez por semana el servicio de agua potable en varias
colonias de los municipios de Zacatecas y Guadalupe, así como
los resultados de la misma.

RESULTANDO SEGUNDO. En la misma sesión de su lectura se
propuso que fuera considerado con el carácter de urgente
resolución, resultando aprobado en los términos solicitados.

CONSIDERANDO ÚNICO. La Proponente justificó su Iniciativa
en la siguiente:



uExPosIcIór DE Morrvos

El agua es un elemento uital para que se conciba la
uida en la tierra misma que estd. cubierta en un 70 por cíento
por este líquido, sin embargo, sofo un pequeño porcentaje es
para. consumo humano, por ello, factores como la
contaminación A el mal uso de este recurso ponen en riesgo
garantizar el acceso al agua A par ende trulnerar la calidad
de uida de los seres humanos.

Et a.cceso al agua es reconocido como un derecho
humano protegido por los Tratados Internacionales en los que
el país estd" adscríto, asimismo, por la Constihtción Política
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que en su artíanlo
4o establece que:

Artícttlo 4.-Toda persona tiene derecho al acceso,
disposición A sarleamiertto de agua para consumo personal g
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable A
asequible. El Bstado garantizard este derecho A la leA
definird" lc-s bases, apoAos g modalidades para el acceso g
uso equitatiuo A sustentable de los recursos hídricos,
establecíendo la participación de la Federacíón, las
entidades federatiuas A los municipios, así como la
participación de la ciudadanía para la conseqtción de dichos
fines.

La disponibilidad de agua promedio anual en el mundo
es de aproxímadamente 1,386 millones de kilómetros cttbicos
(kms), de los cuales el 97.5 por cíento es a.gua salada y sólo
el 2.5 por ciento agua dulce, es d.ecír, 35 miltones de kms es
agua. para uso Ltumano. En México sólo se dispone
aproximadamente del 0.1 por cíento del total de agua dulce
disponible a niuel mundial, esto se debe principalmente a. que
el país está ubicado en una región semidrida; endos tercera.s
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es del terrítorio nacional se registran precipitqciones
nuales menores a los 500 milímetros (mm), en contraste con

la región sureste del país donde el clima es húmedo A donde

BEt E§TASO mm por año.l

La sifitación Aa es de tal grauedad que de aaterdo a
datos de la Organizacíón de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia A la Cultura (UNESCO) para 2030
habró. un déficit del 4o por ciento del uital líquido. Méxíco no
estd exento de la problemdtica por la falta de agua, ejemplo
de ello son las pérdidas anuales por la fatta de una
infraestntctura adeanada g políticas orientadas a. la difusión
del cuidado de este elemento.

En México se ertrqen del ambiente 228,72 j
hectómetros cttbicos (hms) de agua, de la qtal un B3.S por
ciento es supefficial, 14.6 por ciento es subterrdnea A 7.9 es
pluuial, de estos niueles de agua ertraída el 39.4 por ciento
es agua residual no tratada, 1O por ciento a.gua. tratada A el
50.6 por cíento son pérdidas debidas a fugas en los
sistemas de captación g distribución.2

Zacatecas es una de las entidades a niuel nacionql con
maaores Broblemas de desabasto de agua, ejemplo de ello es
que es uno de los estados con maAor depresión de sus
mantos aaníferos, debido a la industria y minería que se ha
establecido por años en la entidad, lo que ha ocasionado
quela disponibilidad de agua en la entidad se enanentre en
condiciones desfauorables a de alto riesgo para garantizar el
acceso a este derecho humano.

' Véase:
http://www.conagua.gob.mx/con aguaOT /contenido/documentos/sina/capitulo_8.pdf
'Vé a s e : http : / / 20 L. LL6.60.2S /p u b I i ca c i o n e s/EA M_2 0 1 6. p d f



De aanerdo a los últimos datos de la Comisión'acional del Agua en los últimos 20 años el consumo de
en la entidad se ha triplicado de manera exponencíal lo

. -Q9Ez que supone un alto riego de escasez del rea,trso uital. Las
H 
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d" la entidad, iuegan un papel
importartte para la ingección natural de agua al subsuelo, de
éstos remanenfes, Ios afluentes naturales de agua superficial
g subterrdnea se recargan, lo que perrnite el mantenimiento
de la uida económica. de lc-s diferentes regiones de la
entida.d. Por ende, si los mantos aaníferos de la enüdad
siguen estando o empeorando sus niueles de recarga esta
problemática persistird A se agrauara..

En Zacatecas la zona de maAor afectación por el
desabasto de agua es la correspondiente al area de mayor
población, que comprende los municipios de Guadalupq
Zacatecas, Morelos, Calera, Veta grande y Fresnillo en donde
por medio de 14 aaníferos se abastece a esta región, sín
embargo, se tiene el registro de un déficit de 383 millones de
metro s anbico s anualmente.s

En esta región de la Entidad se cuenta con la Junta
Interrrtunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas
(JIAPAZ), creada en 1989, para proporcionar el seruicío de
agua potable en los municipios de Zacatecas, Guadalupe,
Morelos g Vetagrande, en cantidad g calidad dando seruicio
a 4OO mil habitantes; a lo largo de su creación esta
institución ha lleuado a cabo estrategias para garantizar el
acceso a este seruicio, por ejemplo, en el año 2OOO debido at
crecímiento poblacional sin precedentes que se registró A que
ocasiono un défr.cít en el seruicio se lleuó a cabo la
construcción del sistema Hormiguero A el sistema Hmienta-
Cerro del Gato y en 2012 el sistema Centenario Toma de
Zacatecas.+

3 
Véase : http://ljz.mx/2078/Lt/05/zacatecas-envuelto-en-el-problema-nacional-de-

escasez-de -agua/
o 

Véase : http : / / jiapaz. go b. mx/n osotros/



Lo anteríor manifiesta Ete la institttción creada para
garantizar el acceso al agua ha creado los mecanismos para"
soluentar las cnsis de desabasto que se han registrado en
los últimos años en esta región de la entidad, sin embargo en
los últimos años el JIAPAZ ha sido inoperante en su accionar

H' L€GrsaYlI{tA 
A por ende se uulnera el derecho constitttcianal al aguade laoel esrAoó-- 
iían"ión d.e los municipios citados.

Desde mediados del año pasado habitantes de /os
municipios de Zacatecas A Guadalupe han denunciado la
falta del seruicio de agua" potable, aseguran que el JIAP,M
so/o estd. suministrando el seruicio una uez por semana. A en
horarios en que no se eructtentran en sus uiuiendas, lo que
impide que puedan almacenar el uital líquido y realizAr sus
actiuidade s domé sticas .

En este sentido, es importante conocer por parte del
JIAPAZ el argumento sobre la estrategia implementada de
abasto de una uez por semana. A conocer los auqnces que se
hqn obtenido de la misma, es un derecho de los beneficíados
A una obligación de lc-s autorídades de esta institttción dar a
cono cer e sta información.

Aunado a la reducción en comento, a principios de este
año se registró una falla en el sistema" de captación Benito
Judrez afectando en el suministro de agua potable de 120
colonias de los municipios de Zacatecas A Guadalupe A que
duro 8 días en restablecerse el seruicio, así lo dieron a
conocer autorídades del JIAPAZS, queda de manifiesto que
existen graues problemas de desabasto de agua. en esta
región de la entidad g, asimismo, la falta de una estrategia
integral por parte de la Junta Intermunicipal de Agua Potable
g Alcantarillado de Zacatecas.

Véase: htt p s ://www. i m a ge n z a c. co m. mx/n ota/15985 3-
Resta b I ece r%C3%ALn+el+se rvicio+d e+agu a+en+Za



En este sentido, es pertinente citar
clusiones del libro titulado "La problemdtica de

I agua en Zacatecqs A su zona conurbada", en
'anttora, la" Doctora Patricia Riuera, señala que "Las

algunas
la gestión
donde su

solucíones

'rt=Eo§#ffihficas g empírica.s para los problemas del agua potable en
- -areas urbanas por lo general se enfocan a soluciones de

corto plazo, como ta perforqción profunda de pozos para
abastecer a. más población, la búsqueda de nueuos aaníferos,
el uso de instrumentos restauradores del ambiente o la
innouacíón tecnológica. Sin embargo, éstas solucionan el
problema del agua de manera parcial A con el tiempo
prouocan problemas mds agudoq a. Ios que podemos
denominar de insustentabilidad" .a

En la inuestigación citada la Doctora Riuera muestra
tos resultados q los que llego A que muestran como el JIAPAZ
ha sido inoperante en la búsqueda de soluciones a un
problema que cada uez es mds seuero g, asimismo, la falta
de urua qútura ciudadana de cuidado de este uital líquido.
Las conclusiones son las siguientes:

Ios acuíferos que abastecen esta zona A aumentan la
demanda de a.gua;

o Explotación de los aatíferos genera costos
extracción-conducción maAores A una disminución de
calidad del líquido;

El desperdicío por fugas a causa de
infraestructuras obsoletas se deriua tanto de las difianltades
que imponen la topografta A el suelo para su modernización,
como de defi.ciencias técnicas que no se irucorporan erl Ia
planeación del reclffso A acuffrulan desperfectos;

u Rivera Patricia, Foladori Guillermo. "Medio ambiente e insustetabilidad en Zacatecas". El

Colegio de la Frontera Norte, 20L6, México. Consultado: 05 de junio de 21tg.

El crecimiento de la población genera presióru en

de
la



. La. exístencia de un sistema tarifarío obsoleto g
bil a,ryo manejo g funcionamiento depende de resoluciones
bernamentales A de una participación del usuario, que solo

'ermno¿rifa, sin ser conscíente de la graue problemdtica que tiene
la zona.

La presente enstentra" su sustento en las conclusiones
d.e la inuestigación de la Doctora Riuera y, asimismo, en las
afectaciones recientes que la poblacióru ha padecido por la
falta de este seruicio. Por tal motiuo, la presente Inicíatiua de
h.tnto de Aqterdo tiene a fin citar a comparecer ante esta"
Soberanía al Director General de la Junta Intermunicipal de
Agua Potable A Alcantarillado de Zacatecas, el Doctor
Benjamín de León Mojarro, para que informe sobre la
estrategia lleuada" a cabo por esta institución de suministrar
una uez por semana el seruicio de agua potable en uarías
colonias de los municipios de Zacatecas g Guadalupe, así
como los resultados de la misma.

De la misma forma, citarlo a. comparecer ante esta
soberanía para que informe sobre el costo beneficio del
seruicio de agua potable que se realiza en los municipios en
los que presta el seruicio A, conocer el estado que guardan
Ias instalaciones que suministran el agua potable a fin de
canocer la magnitud del problema de escasez en la entidad.

Et derecho ltumano al agua sólo puede hacerse
efectiuo en la medida que la población puede disponer de
manera suficiente del uital líquido."



lo anteriormente expuesto y fundado es de
y se Acuerda:

*rt§.offiftERo. La Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del
Estado de Zacatecas, cita a comparecer ante esta Soberania aJ

Director General de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Zacatecas, el Doctor Benjamín de León
Mojarro, para que informe sobre la estrategia llevada a cabo por
esta institución de suministrar una vez por semana el servicio
de agua potable en varias colonias de los municipios de
Zacatecas y Guadalupe, así como los resultados de la misma.

De la misma forma, informe ante esta Soberanía sobre el costo-
beneficio del servicio de agua potable que se reaJíza en los
municipios en los que presta el sen¡icio y conocer el estado que
guardan las instalaciones que suministran eI agua potable a fin
de conocer la magnitud del problema de escasez en la Entidad.

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.



CoMUNIQUESE AL BIECUTTVO DEL ESTADO PARA
SU PUBLICACION.

en la SaIa de Sesiones de la Honorable Legislatura
once días del mes de juniotado de Zacatecas, a los

no dos mil dieclnueve.
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